
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 18 (2010) – DELEGADAS – D EFENSORÍA 
DELEGADA PARA LA ORIENTACIÓN Y ASESORÍA DE VÍCTIMAS  DEL CONFLICTO 

ARMADO INTERNO  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  
 

1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
 
 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Profesional Especializado 
Misional 
2010 
18 
Central 
Profesional 
40 Delegadas 
4020 Defensoría Delegada para la 
Orientación y Asesoría de Víctimas del 
Conflicto Armado Interno 
No aplica 
No aplica 
0040 Defensor Delegado 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 
Diseñar y ejecutar procesos, procedimientos, planes, programas y proyectos 
relacionados con la ejecución de los conocimientos del área de la Psicología aplicando 
metodologías, técnicas de orientación psicojurídica y asesoría a las víctimas en el ámbito 
judicial, para garantizar la efectividad de los Derechos Humanos en cumplimiento de la 
misión, las metas, políticas y objetivos de la Entidad. 
 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 
 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Realizar acciones de apoyo asistencial y de acompañamiento a las víctimas del 

conflicto armado interno en las audiencias del proceso judicial para garantizar su 
acceso efectivo a la verdad, justicia y reparación integral.  

2. Desarrollar una ruta metodológica de orientación, asesoría y acompañamiento 
psicojurídico a las víctimas del conflicto armado participantes en el marco del proceso 
judicial.  

3. Ejecutar acciones de divulgación y formación, encaminados a brindar una adecuada 
transferencia técnica a los equipos psicojurídicos de las Defensorías Regionales en 
las temáticas específicas que le señale la Delegada.  

4. Realizar seguimiento a la estrategia de acompañamiento psicojurídico a víctimas del 
conflicto armado interno desarrolladas en las Audiencias Judiciales, por parte de los 
equipos psicojurídicos de las Defensorías Regionales.  

5. Realizar acciones de seguimiento al programa de autocuidado dirigido a los equipos 
de trabajo que desarrollan la estrategia de orientación psicojurídica en las 
Defensorías Regionales.  

6. Realizar seguimiento a la aplicación del protocolo de orientación psicojurídica a 
mujeres, niñas y niños víctimas de delitos sexuales en el marco de la estrategia de 



orientación psicojurídica de víctimas del conflicto armado interno.  
7. Actualizar y ajustar las herramientas de acompañamiento psicojurídico en las 

audiencias del proceso judicial, para funcionarios y víctimas.  
8. Adelantar acciones que permitan la recopilación y divulgación de información 

referente a procesos de memoria histórica sobre la situación vivida por las víctimas 
del conflicto armado interno, así como, acompañar a las víctimas en la construcción 
y divulgación del proceso de memoria histórica. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 
 

1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 
Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 

2. Aplicando el protocolo de acompañamiento psicojurídico en el ámbito judicial. 
3. Teniendo en cuenta el plan de formación y divulgación de la estrategia de orientación 

psicojurídica a las víctimas del conflicto armado interno. 
4. Aplicando los instrumentos que se han solicitado para tal efecto. 
5. Conforme al programa de autocuidado diseñado. 
6. De acuerdo con los requerimientos de la Delegada y el desarrollo del proceso judicial. 

 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

 
1. POLÍTICAS – ESTADO : Constitución Política, organización del estado, normas de 

contratación pública, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES – INSTITUCIONALES : Marco legal Institucional, tratados de Derechos 

Internacionales, conocimiento en jurisprudencia de la Corte Constitucional y de los 
tribunales internacionales de Derechos Humanos, conocimiento y manejo de los 
Derechos Humanos, derechos colectivos y grupos vulnerables, conocimientos en 
investigación y pedagogía. 
Principios generales sobre Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario; 
y elementos básicos sobre los derechos de las víctimas, reguladas en la legislación 
Colombiana, manejo de herramientas de psicoterapia de apoyo y de intervención en 
crisis o primeros auxilios psicológicos, conocimiento de metodologías de abordaje 
grupal para la atención e intervención en crisis, manejo de Herramientas e 
instrumentos de atención psicosocial a grupos vulnerables. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS – FUNCIONALES : Planeación estratégica, 
gestión administrativa, procedimiento administrativo, formulación, evaluación y 
gerencia de proyectos, conocimientos en planeación, procesos y procedimientos, 
manejo y elaboración de indicadores, conocimientos en ofimática, Sistema de gestión 
de calidad y modelo estándar de control interno para las entidades públicas. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Aprendizaje continuo, experticia 
profesional, trabajo en equipo y colaboración, creatividad e innovación. 
 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN  
 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, e–mail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 



 
1. Título profesional en Psicología y tarjeta profesional. 
2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Dos (2) años de experiencia profesional relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
 

 
  



 


